
DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL DEL PERU (DGAC) 

Código: F-DRP-NED-002 Revisión: 02 Fecha: 30.12.08 

OBSERVACIONES A LA PREPUBLICACIÓN 

 

Página 1 de 1 

 
 

PROYECTO 
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES 

Proyecto de Resolución Directoral que aprueba el texto de la Directiva 
Técnica Extraordinaria “Antigüedad de las aeronaves de operadores 

nacionales de Aviación Comercial: Transporte Aéreo Especial 
Turístico”. 

 
   
 Sección / Párrafo del Proyecto Observaciones sustentadas (*)  
    
 1°   
 2°   
 Observaciones Generales   
 (*) Adjunte los documentos sustentatorios de sus observaciones de 

ser pertinentes 
 

   
 

El Ministerio de Transportes y Comunicaciones a través de la Dirección General de Aeronáutica Civil 
pone a consideración del público interesado el contenido del proyecto de Resolución Directoral que 
aprueba el texto de la Directiva Técnica Extraordinaria “Antigüedad de las aeronaves de operadores 
nacionales de Aviación Comercial: Transporte Aéreo Especial Turístico”, a fin que remitan sus 
opiniones y sugerencias a la Dirección General de Aeronáutica Civil con atención al Sr. Andrés 
Villaverde, por escrito a Jr. Zorritos 1203, Cercado de Lima, vía fax al 6157838 o vía correo 
electrónico a avillaverde@mtc.gob.pe dentro del plazo de treinta (30) días calendario, de acuerdo al 
formato siguiente.  


